
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _729590
Lime, .22...de........... OCTUBRE—..... derog?%..

CONSIDERANDO :

Que, los integrantes del Directorio de la Federación Peruana de Ajedrez
pusieron a disposición sus respectivos cargos mediante comunicación di-
rigida al Presidente del Consejo Nacional del Deporte;

CO Que, careciendo de pluralidad de órganos de base para efectuar una asamblea general destinada a la elección de nuevos representantes y siendo
necesario dar continuidad a la dirigencia del órgano rector del Ajedrez
Nacional, el Consejo Nacional del Deporte, en sesión celebrada con fe--
cha 18 de Octubre de 1990, ha designado a los integrantes del Directo--
rio de dicha Federación Deportiva Nacional;
Que, es necesario formalizar el reconocimiento del nuevo Directorio de
la Federación Peruana de Ajedrez, disponiendo a la vez su respectiva —-
inscripción en el Libro de Dirigentes del Registro Deportivo;

4 De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 8%, 11% y 13% del De-
creto Legislativo No. 328 -Ley General del Deporte- y Artículo 6% de su

ne Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 07-86-ED de 13 de Marzo de
“El Mm 1986; y

“Estando a lo acordado:
SE RESUELVE :

Artículo 1%.- DESIGNAR a los integrantes del Directorio de la Federa--
“ción Peruana de Ajedrez.
Artículo 2%.- INSCRIBIR en el Libro de Dirigentes del Registro Deporti
vo a los miembros designados para integrar el Directorio de la Federa--
ción Peruana de Ajedrez, en los cargos siguientes :

PRESIDENTE : Ing”. HECTOR PRECIADO GIRAO 116-40-90
VICE PRESIDENTE : Ing”. PEDRO LA ROSA AMBROSSIANI 231-78-90
SECRETARIO : Dr. EDUARDO GAGO GARAY 118-41-90
TESORERO : Sr. ANDRES QUEVEDO BERNAL 232-79-90
VOCAL : Ing”. JUAN OROSCO RAMOS 120-41-90
Artículo 3%.- CANCELENSE las Inscripciones Nos. 117-40-90 y 119-41-90
del Libro de Dirigentes del Registro Deportivo y que corresponden a los
señores Jorge Ernesto López Cutire y Angel Acevedo Villalba.

Y Regístrese y comuníquese.
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